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coNTRAfo o¡ pn¡stlctót¡ DE sERvtctos pRofEstoNAr.Es euE cEIEBRAN poR UNA paRrE Er. tNsTmrrro MuNrcrpat
DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO §¡ LE OTXO¡IIIIUNÁ "E[ INSTIÍI'TO", REPRESENTADO EN ESIE ACIO POR ET

rNG. iuaN aNToNto coNzÁtrz vt[AsEñoñ. EN su CARÁCTER DE DrREcToR. y poR rA oTRA pARfE LA DRA.

vtcloRtA ouvAs EscaRcEGA. eurEN EN ro sucEsrvo sE tE DENoMINARÁ "n enor¡sroHrsra"; y acTuANDo DE

MANERA CONJUNTA SE tES OT¡IOT¡TII¡NÁ 'tAS PARTES", tAS CUAI.ES SE SUJEIAN AI. TENOR DE I.AS SIGUIENTES

DEct ARActoNEs Y clÁusur.rs:

DECTARACIONES

I. DECTARA 'Et INSTIIUÍO"

l.I. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adm¡n¡slroc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personolidod
jurÍdico y polrimonio propio, creodo med¡onle Decrelo No.874{3-10 P.E., publicodo en el Periódico Of¡c¡ol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosio de 1983 y que en lo qcluolidod se rige por lo d¡spuesto en lo
Ley del lnstilulo Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN aNTONIO COIZA|¡Z VltLASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director dél lnsl¡luto
Municipol de Pensiones, con nombrom¡ento exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol, el llc.
MARCO ANTONIO BONlttA I ENDOZA, el dío l0 de sepliernbre del2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 ftocciones lX y xv y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnst¡tulo Municipol de Pensiones. el lNG. JUAN a¡noxlO GOiIZAIEZ Vll,LASEÑOR, en su coróc'ter de D¡rector.

liene los focultodes poro represenlor ol lnslituto, osícomo poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
funcionomienlo del Orgonismo.

t.4.

t.5.

Que 'Et INSIITI IO" l¡ene por objeio otorgor presrociones de seguridod sociol o los troboiodores ol serv¡c¡o

del Mun¡c¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenirolizodos que se incorporen, osÍ como los del prop¡q
lnsliluto, en lérm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnsl¡tufo Municipol de Pens¡ones. \
Que tiene su domicilio ub¡codo én colle Río Seno #l lOO, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. ef lll, en efd
C¡udod de Ch¡huohuo, con RFC 1MP830825SM3.

l.¿. Que celebro el presente controlo de derecho público en pleno concordonc¡o y totol opego o lo

esloblec¡do en el Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto fronsitorio de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod confrofor los serv¡cios profes¡onoles ¡ndependienles de un médico con lo espec¡olidod
de ODONÍOPEDIAIRfA, medionle el pqgo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en los

clóusulos del presenle inslrumen'to por codo seN¡c¡o que presle.

I. DECLARA "TA PROf ESTONtSfA":

ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mex¡cono, moyor de edod, con copoc¡dod Iegol po
conlrotor y obl¡gorse jurídicomente, ocred¡tondo su personolidod con Cédulo Profesionol 3338708.

ll.2- Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. ¡1438938

coNr¡AroDa arEsracróN DEsErvrcros rrorEsroNALE! rMpE-crs.!a.55.202¿.
CELEIiADO pot ft INSIIfUTO tUl|rCt?A! OE ?E|{!ONES Y tA O¡A. VrC¡Onl^ OUVAS E!CA¡CtGA. El, 0 | DE ENE¡O DE 202¿.
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11.3. Que se encuenlro ol con¡enie de sus obl¡gociones ñscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es

otEVTó0?092t7.

11.4. Que señolo como domicilio poro ok y rec¡b¡r lodo tipo de nolificociones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presenle conlrolo, el ublcodo en Ay. Son fellpe #203, Colonlo Son

Fellpé ll elqpo, C.P. 31203 Chihuohuo, Chlhuohuo

11.5. Que cuento con lo infroeslructuro, conoc¡m¡entos y copocidod requeridos poro lo presloción del servic¡o
objeto del presenle conlrolo, lo que le permile goront¡zor o "Et |NSIIIUIO" el cumplim¡enlo de los

obligqc¡ones conlroídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el contenido de este conlrolo y los requ¡silos que
se esloblecen en el m¡smo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo eslobléc¡do en el mismo, osí como con lo demós normotividod que corespondo.

III. DECTARAN "TAS PARÍES"

l¡1.I. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se os'lenton y
monifieslon su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlroto
de conformidod con lo dispuesto en el orlículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código Civ¡l del
Estodo de Ch¡huohuo, ol tenor de los sigu¡enles:

ctAusur.¡s

PRIME - OBJEÍO. "tA PROFESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los

lineomientos que mós délonte se esloblecen, los serv¡c¡os de ODONÍOPEDIATníA, o lodos los personos que 'EL
lN§IlfUfO" designe poro ello, en los lérm¡nos y cond¡ciones de este inslrumenlo. medionle el pogo de los

honororios que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. "LA PROTES¡ONISTA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discr¡minoc¡ón por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podec¡miento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con lo s¡gu¡enle:

A. "tA PROtESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o:

Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus prop¡os ¡nslolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "EL lNSTÍTUTO".

b. Dirigi'se o los m¡smos en lodo momenlo con respelo y d¡gnidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, ionlo q lo derechohobiencio, como o sus ocompqñonles, medidos de seguridod odecuodos.

é. Dode o conocer su ¡denlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equi

o

t

que en su coso eslé ulilizondo

coNf¡Aio DE trtst^ctóN DE sE¡vtc¡os ttotEstoNAlEs tM?a-c?i-sa-s5.i,t 2a,
CELIIIADO ?O¡ EL ¡NIIIIUTO ¡'U¡ICI?AI.DE PTNSIONT! Y LA D¡A. VICTOIIA OUV S ESCAICEGA, TL OI OE E¡EIO OÉ 2q26.
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t. Solic¡tor en codo consulio, lo orden de servic¡os subrogodos emil¡do por "Et tNsTtft TO".

g. lnformole en formo comprensible lo relolivo o su podecimienfo, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos.

benefic¡os, ollemotivos, osí como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún proced¡mienlo d¡ognósiico o teropéulico, s¡n ser ¡nformodo precisomente de sus

riésgos, benef¡c¡os y ollemotivqs. Asimismo, permilir que porlicipe en los dec¡siones relocionodos con su

lroiom¡enlo y el diognoslico de su podec¡mienlo.

¡. lnformorle que podró sollcitor otros opiniones sobre su podec¡mienio.

j. lnformorle que podró negone o oceptor los propuestos leropéuticos

Poro toles efeclos, "LAS PARÍES" se obligon o esloblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoción de lo
otenc¡ón otorgodo o los derechohob¡entes y de los servic¡os brindodos. Cuolqu¡er obuso, ¡mpericio o
negl¡genc¡q cometido duronle lo prestoción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Noc¡onol de
Arbitroie Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo com¡s¡ón locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o 'E! INSÍ]IUTO".

B. "tA PROfES¡ONISTA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conform¡dod con lo sigu¡enle

k. Hocer regislros en el Exped¡ente Ciínico en lodo oclo de otención méd¡co, tonto o n¡vel de consullorio

como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

AA
Ciihuañua
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l. Normo Of¡ciol Mexicono NOM{24-SSA3-201 2 del Expediente Clínico Eleclrón¡co.
2. Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM{04-SSA3-2012. dél Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mex¡conos y demós normoliv¡dod op¡icqble

molerio de solud.

.,\

¿

ñ

l- Prescrloción de medlcomenlos ocorde ol Cuodro Bóslco de Med¡comenlos de "EL INSTÍTUTO".

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplim¡enlo cobol de los guordios poro

coberturo de lo olenc¡ón médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et lNSÍfIUTO"

codo oño en conjunlo con los médicos por espec¡ol¡dod.

En los cosos de oienc¡ón médico hospilolor¡o, el méd¡co ocud¡ró o preslor lo otenc¡ón en el hospilol en
donde 'E[ INSTITI IO" hoyo ind¡codo el ¡nlernomiento.

p. Respelor los reglomentos ¡nlernos de codo hospitol.

q. Lo consulto extemo se reolizoró en díos y hororios obierlos, bojo previo cilo, m¡smos que no serón

coNrr^ro Dr rrEi¡AcróN oE tarvrcros rrotESroN^r¡s rr¡t-cts-sl-55-202ó.
cErrlt^Do pon EL t¡rslrTlr¡o mu¡tcrP^t oE ?E¡sro¡tts Y t ota. vtcroíA ouvas aScA¡cEGA, EL 0l ot Er{Eto Dr 2t¡2ó.

Co¡e Rb S€ño No. I lO. Colonio AÍr€do ch&e¿ ChñlJohuo, Chih., I€látono Di€cto 1072), htlp://M.munldpioct'¡ñudruo.gob.m¡
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o. Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón médico en el servicio de urgencios de 'Et lN§flTUIO" lo requ¡ero,
"LA PROfESIONISIA" ocud¡ró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

x
modificobles sin un ocuerdo previo con "E[ INSTITUTO".

I
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Los ¡nlervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

INSTTTUTO".

"tA PROfCSIONISÍA" deberó contor con equ¡po de cómputo con conex¡ón o intemet, impresoro y

consumibles poro el uso del S¡slemo de Gestión de lnfomoción en Solud de "E[ lNSIlTt IO".

"tA PROtESIONISTA" olimenloro el Sislemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relol¡vos o c¡los. expedientes electrónicos y occeso o med¡comenlos y ¡oborolorios.
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C. 'EL lNsffÍt IO" se obl¡go con 'LA PROFESIONIÍA" o proporcionor lo s¡gu¡enle:

I - Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el S¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud

2. Reol¡zor uno copociloción poro el uso y odmin¡stroc¡ón del S¡siemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio.

TE ERA. - LUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "tA PROFESIONISTA" en los instoloc¡ones
ubi os en Av. Son telipe #203, Colon¡o Son Fel¡pe del Reol, C.P. 31203 Ch¡huohuo, Ch¡huohuo y/o en los
inslolociones que "EI INSTIfUTO" designe

cuARTA. - COX¡nl¡nrSnClóN. 'EL lNSIffUO", por el serv¡c¡o o que se refieren los clóusulos onferiores, §e obtigo o
pogor o "lA PROFESIONISTA", en concepto de honoror¡os. los serv¡c¡os que se describen en el lobulodor siguienle,
considerondo que los prec¡os que se señolon son onles de lo retenc¡ón del lmpueslo Sobre lo Renlo:

sERVrcros/EsTUDros ¡sp¡cÍ¡tcos PRECIO UNITARIO

s4s0.00

VISITA HOSPITAL 1" AL 10" DIA

VISITA A HOSPITAL SUBSECUENTE

DEBRTDAcTóN DE ABscESo

s3s0.00

RESTAURACIÓN TEMPORAL DE IRM U OXIDO DE ZINC s300.00

RESTAURACIóN CON AMALGAMA s4s0.00

RESTAURACIÓN CON RESINA FOTOCURABTE s4s0.00

-SELLADORES FOTOCURABLES s3s0.00
\\

\---¡ coNr¡aro oE p¡rsracró{ DE sErvrcros rrortirot¡a!E5 ua?E-c?s-sA-55-2ü2ó.
CEIEIIADO 

'OI 
CL INSIITUIO MUNICIPAL DE ?ENSIONTS Y LA DRA, VICTORIA OUVAS ESCA¡C EGA, IL OI DE ENI¡O DE 202¿.

Colo ¡b S€ño ¡¡o- I l@. Cobrlo AnEdo Chóv€¿ Chlnxñuo. Ctñ, r€télbrlo Dircio p7a. ffipJ rñtvrnu*lÉoct*xdtuogob.nu

u. 'tA PROfESION¡SIA" enlregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

CONSULTA:

s400.00

s300.00

s400.00

PROFILAXIS DENTAL Y TECNICA DE CEPILLADO

J
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PUTPOTOMiA EN DIENTES fEMPORALES s4s0.00

PULPECTOMíA EN DIENTES TEMPORALES ANTERIORES UNIRRADICULARES s6s0.00

PULPECTOMíA EN DIENTES MOLARES TEMPORALES s6s0.00

RECONSTRUCCIÓN DE INCISIVOS PERMANENTES CON RESINA s700.00

FERULIZACIÓN DE DIENTES TRAUMATIZADOS CON ALAMBRE Y RESINA s8s0.00

INCISIÓN LIBERATRIZ 55oo.oo

EXTRACCIÓN DE DIENTES TEMPORALES s4s0.00

EXTRACCIÓN DE DIENTE PERMANENTE sss0.00

EXTRACCIÓN DE DIENTES PREMOLARES sss0.00

Sso.ooRADIOGRAFIA PERIAPICAL

EXTRACCIóN DE DIENTE SUPERNUMERARIO

Los trotomientos y/o proced¡m¡entos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, otípicos o de evolución no
previslo, que impliquen gostos od¡cionoles, requerirón oulor¡zoción previo de lo Subdirección Medico,
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigenle.

QUINTA. - FORI A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós fordor el dío úllimo del mes, previo recepción de lo
focfuro que cumplo los requ¡sitos fiscoles oplicobles. o fovor del lnslituto Municipol de Pens¡ones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenles
IMP€3O82'SM3. y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil inmed¡oto siguienle.
A codo focturo se deberón odjuntor los solic¡ludes de servic¡os subrogodos enlregodos por los pocientes, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción dé los servic¡os olorgodos por focturo, poro reolizor el pogo correspondienle, o
enlero solisfocción por porte de "Et lNStlTlrIO".

Así m¡smo, se estipulo que los fociuros deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción

del servicio, de no cumpl¡r con este requisilo no serón reconoc¡dos por "El, lNSIlIt fO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "LA PROfESIONISIA", se obl¡go o focluror oportunomenle los mismos. Los servic¡os preslodos o
"EL lNSTlTlrTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorsé o portir del dío primero del mes inmed o
poslerior. En oquellos cosos que "tA PROrESIONISIA" no rem¡lo lo focluro en l¡empo y con los coroclerísti
esloblecidos, deberó concelor el CFDI emil¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción

Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡c¡ón (PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsferencio eleclrón¡co".

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferencio electrón¡co o fovor de "lA
PROFESIONISTA" según los dotos proporc¡onodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos F¡noncieros de "EL

coNr¡aro DE ¡tEJIAclóN Dt sEtv¡ctos ?¡ofas¡oNAtEs tM?E-cpi-§a.55-202ó.
CETE¡IADO POI EI.INSNTI,IO MUNICI¡AL OÉ IENS¡ONÉ5 Y tA DIA. VICTOIIA OUVA§ ESCAICTGA, EIOI Dt ENCIO OE 2026.

Coié Rfr S€no t{o. I lO. Cobnlo Alñe<tc Chóve¿ Chhuohuo. Chñ.. Telélono Di€cto (0721, htlp://ww.m'Jr dp¡ociihrohl¡o{obÍu
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SExfA. - VIGENCIA. El presente conlro'fo tendró uno vigencio o portir del 0l enero de 2026 ol3l de dlclembe de
2026, pudiendo cuolquiero de "tAS PARTEs", dor por terminodo esle conlrolo, notificondo por escrilo con 5 díos de
on'fic¡poción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surlo efeclos ¡o lerminoción.

sÉPflMA. - vERltlCAclóN DE sERvlclos. 'Et lNsItTt Io" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momenlo que
considere perl¡nenle con reloción o lo cqlidod en el servic¡o, y cuondo "EL lNsllflrfo" deiecte inegulor¡dodes,
deberó nolificorlos o "[A ?ROFESIONISÍA" poro que lo corijo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hób¡les, solvo que
se pocle un plozo dislinlo entre 'tAS PARTES"; eslo ¡ndepend¡entemenre de lo responsobilidod iegol en que se
¡ncurro por lo ireguloridod deteclodo, de iguol monero "l,A PRO;ES|ON|§4" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoc¡ón ¡negulor del serv¡cio en el plozo onles esl¡pulodo.

or lo que tompoco exisl¡ró uno subord¡noc¡ón por porte "l,A PROTE§|ONlSfA", poro con 'Et INSIÍIUTO", quedondo
clodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profesionislo independ¡enle,
exisliró ningún benef¡c¡o contemplodo en lo Ley Federol de Troboro y/o lo Ley del lnstituto Municipol den

Pensiones, toles como vococ¡ones, primo vococionol, ogu¡noldo, pensiones, porticipoción de los lrobojodores en
los utilidodes de los empresos, finiquilo y en generol de cuolqu¡er presloción que se derive de uno reloción loborol,
compromel¡éndose o no ejercer qcc¡ón ni derecho olguno en contro de "El, lNSff¡WO' en v¡rtud de que no exisle
reloción loborol entre "IAS PARTES" por ser un preslodor de servicios independiente.

NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. "l,A PROFESIONISÍA" se obl¡go o guordor y monlener lo confidenc¡ol¡dod del
serv¡cio objeto de este controto, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "EL IN§IIÍUIO". o que seon
observqdos por "LA PROFESIONISIA".

"tA PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representon'les, osesores o subconfroristos que lengon occeso o
conocimienlo de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el enlendido que 'LA PROFESIONI§IA"

deberó, en coso de ser necesodo, celebror lodos oquellos confrolos o convenios de conf¡denciolidod, o fin de
que sus empleqdos, represenlonles, osesores o subcontrolislos prolejon lo ¡nformoción confidenc¡ol.

Asimismo, 'tA PROFESIONISTA" se obl¡go o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, qsí como dorles o conocer los olconces de

ger-los obl¡gociones de confidenc¡olidod contenidos en el presente documenlo.'LA PROtESIONISIA" deberó pr

coit¡¡^ro DE ?rEirAcrÓ¡ DE 5Etvrcros rtorEsroNAlEs ¡trE-cr§-ia-55-202ó.
CELE!n^DO POr E[T¡|IITUTO MUNtCtPAtOE ?f¡§tOl{ES Y L DtA. VtC¡O¡tAOUVAS E§CA¡CEGA. E O¡ DEENETODt202¿.

#1.ffi,"hi*#*w
INSTIIUTO", seró responsobilidod del mismo monlener ocluol¡zodo su informoción, en coso de olgún combio,
débero nofificorlo por escrilo, odjunlondo lo corólulo boncorio que contengo los dolos respeclivos. De no
hocerlo, "EL lNSflfUTO' no se responsob¡l¡zoró por los fondos ironsferidos.

En ese senlido 'lA PROfESIONISTA" seró responsob¡e por negl¡genc¡o, ¡mperic¡o, dolo o molo fe en que incuro el o
el personol que este des¡gne porq lo reolizoción del objelo de esle insirumenlo, quedondo esloblec¡do que se
l¡bero o "EI lNSffUIO" de cuolquier responsob¡lidod derivodo de lo presloción de los servicios, objelo del conlrolo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LAEORAL "tAS PAiTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de 'EL INSIIIUTO'y el personol de "tA PROtESlONlfA", por lo que seró por cuento y
o corgo de es'te úll¡mo el cumplimienlo de los obl¡gociones potronoles de corócier loborol, fiscol, de seguridod
soc¡ol y de cuolquier olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en lonlo lronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesio sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenqm¡entos legoles oplicobles.
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lo informoc¡ón conñdenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidénc¡ol.

En porticulor, lo informoción contenido en los exped¡enfes médicos seró moneiodo con discrec¡ón y
confidenciolidod, olendiendo o los pr¡ncipios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden
de lq outoridod compelente.

'tA PROÍESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su

responsobilidod o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de los servic¡os conirotodos,
¡ncluyendo, los sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e
¡nfomoción de lo que pudiero lener conocimienio en el desempeño de los servicios conlrofodos es propiédod de
'Et tNsf[uto".

'[AS PAmES" conv¡enen que lo vigenc¡o de los obligoc¡ones conlroÍdos por virtud de lo presenle clóusulo subsisliró

¡ndef¡nidomenle, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumento.

Lo informoción y ocliv¡dodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplimienlo del controto, serón closif¡codos expresomente con el corócler de conf¡denciol, orend¡endo o los

principios eslobléc¡dos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Estodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Prolecc¡ón de Doios Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que 'LAS PARIES" se obl¡gon o
guordor esfriclo confidenc¡o¡idod respeclo de lo ¡nformoción y resu¡fodos que se produzcon en v¡rtud del
cumplim¡enlo del presen'le instrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "tAS PAnfES' se reservon expresomenle los qcc¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminislrotivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osÍ como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Adm¡nistrolño del lnsl¡lulo Munic¡pol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.3i414, es el responsoble del lrotomienlo de
sus dqlos personoles y dolos sens¡bles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo ó6 y 73 de
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo flnolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:

F¡rmo de conlrolos de prestoción de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
ironsf¡ere derechos y obl¡goc¡ones enlre el lns'lituto Mun¡cipol de Pensiones y el Profesionisto.
Tombién pueden ser util¡zodos poro lo reolizoción de eslodÍsticos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender
requerimienlos de informoción de uno outor¡dod compelenle, que eslén debidomenle fundodos y motivodos, o
b¡en. se ocluolice olgunq de lo éxcepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección dé Dolos
Personoles en Poses¡ón de Sujelos Obligodos, osim¡smo en los supueslos que conlemplo el orlículo 98 de Io Ley de
Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.
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PR|MERA. - MODIF¡CAC|ONES. "tAs PARTES" conv¡enen en que cuolquler odición o mod¡ficoción o lo
dispuesto en el presenle controto se horó por escrilo firmodo medionle conyen¡o, suscrilo por sus represenlonles
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronte del mismo, cuolquier oneglo o
negocioción reolizodo de monero verlcol, no seró vól¡do hoslo en lonto se tormolice el documenfo respect¡vo.

DECnIA SEGUNDA. - rER lltt{AclóN DEl, coMRAIo. El presenle conlroto podró ser lerminodo de monero
onticipodo, por volunlod de cuolqu¡erq de "tAS PARIES", prev¡o nol¡ficoción fehoc¡enle y por escrilo que se hogo
o lo controporle con onficipoc¡ón mínimo de 5 díos hóbiles.

'EL lNsflft TO" podró resc¡nd¡r el presente conlroto, sin necesidod de decloroción iudiciol, por incumplimienlo de
los obligoc¡ones poclqdos en el m¡smo, ¡ndepend¡entemenle de lo occ¡ón de doños y periuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenlen los siguienles cousoles:

Cuondo "LA PROFESIONI§TA" modifique o ollere subslonciolmenle el obieto del presenle controlo.
Por prestor los servicios deficientemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el
presénle conlrolo.
Por suspender ¡njusl¡ficodomenie lo presloción del servicio o negorse o coneg¡r los defic¡enc¡os
deieclodos por "EL lNSTfIt fO"
Cuondo "LA PROFESIONISfA" incuno en folto de verocidod tolol o porciol con reloc¡ón o lo informoción
proporcionodo poro Io celebroc¡ón del presenle conlroio.
Por fodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod. ¡mpericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y olros, "l,A PROfESIONISIA". ofecle o les¡one el ¡nlerés de "EL lNSfflt,TO'.
Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle ¡nstrumenlo.

DÉCh A IERCERA. - RESPONSABIUDAD ClvlL lndepend¡enlemenle de lo lerminoción o resc¡s¡ón del controlo, 'LA
PROFESIONISÍA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡cios
que se puedon derivor por motivo del servicio preslodo. 'tA PROFESIONISÍA". exime de cuolqu¡er responsob¡l¡dod
o "Et lNflllrTo", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo conlroloc¡ón de seguros o reolizor los ocf¡v¡dodes y
medidos que en su coso estime convenienles poro d¡chos efectos.

DÉCIMA CUAñIA. - PAGOS INDEBIDOS. "tA PROFESIONISÍA", conviene que, en coso de incumplimienlo o
cuolqu¡ero de los clóusulos, se doró por resc¡ndido el presenle controto y resliluiró o "Et lNSIlIlrTO" los conlidodes
rec¡bidos por conceplo de pogos recibidos ¡ndebidomente con dinero octuolÉodo y con pogo de ¡ntereses de
ocuerdo con lo loso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Ch¡huohuo, poro el presenre eierc¡cio fiscol.

"tA PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
¡ncumplimienlo, se consliluyon como un crédito f¡scol, y su recuperoc¡ón quedoró su,elo ol procedim¡ento
estoblecido en el ortículo 64 frocción lV del Código Municipol poro el Esfodo de Chihuohuo.

DÉCn A QUIMA. - RECONOCIMIENÍO CONTRACTUAL 'tAS PARIES" convienen expresomenfe que o lo firmo del
presente conlrolo quedo s¡n efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrito, conven¡o o conlrolo que con
onlerioridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "[A PROfESIONISIA" seró direclomente
responsoble por lo prestoc¡ón de sus servic¡os, ftenie o lo derechohobienc¡o y los beneficiorios que conespon
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ARTEs" se obligon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuolquier
del presente controto, sin previo outorizoción por escrilo de lo ofro

DÉcrÁ a sExra.
título los derech
porte.

DÉCIMA SÉPIIMA. - NOTItICACIONES. lodos los nolificoc¡ones y comunicociones que se dirijon "Las PARTES'como
consecuenc¡o del presente conlrolo, deberón constor por escrilo y ser enlregodos en los domicilios, coneos
electrónicos y/o leléfonos de contoclo.

DÉCn A OCfAvA. - CuMPLlMlENTo ANTlsoBoRNo. 'La PROtEstONtSra dectoro y goronl¡zo que, en lo eiecución
del presente conlroto, cumpl¡ró esiriclomenle con todos los leyes, reglomenlos y políticos oplicobles en molerio
de prevenc¡ón del soborno, conupción y próclicos indeb¡dos, incluyendo los polílicos internos de lo lnslilución
relotivos o inlegr¡dod y ético.

"l,A ?ROFESIONISTA" sé obl¡go o no ofrecer, prometer, outorizor, enlregor, solic¡tor o oceptor, directo o
indireclomente, ningún pogo, regolo, dódivo, benefic¡o, ventojo indebido o incent¡vo de cuolquier nolurolezo o
cuolqu¡er funcionorio público, empleodo de lo lnstilución, lércero o persono relocionodo, con el propósito de
¡nflu¡r o olferor decisiones, obtener beneficios indebidos, oseguror ventojos comercioles o cuolqu¡er otro fin
impropio.

As¡m¡smo, 'tA PROFESIONISIA" deberó ¡mplementor y monfener prócl¡cos, conlroles y procedim¡enlos rozonobles
porq prevenir octos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subcontrotisios. En coso de que "tA PROÍESIONISÍA" lengo conocim¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo constiluir sobomo, corupción o violoción o lo presenie clóusulo, deberó notificqrlo de monero
inmed¡olo y por escrilo o lo lnstitución.

El incumplimienfo de cuolqu¡ero de los obligoc¡ones estoblecidos en lo presenle clóusulo constiluiró cousol
suf¡cienie poro que 'Et lNSfltl,IO" dé por rescindido el controfo de monero unilolerol, ¡nmediolo y sin

responsobil¡dod olguno, sin perju¡cio del ejercicio de olros occ¡ones legoles que conespondon.

DÉclMA NovENA. - coNTRovERslAs. Los conlrovers¡os que se susciten con molivo de lo inlerpretoción y

cumplimiento del presente conlroto serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo entre '[AS PAmES", en el

entendido de que los decisiones odoplodos sobre el porliculor deben conslor por escrilo y ser f¡rmodos por los

mismos. En coso de subs¡stir el confl¡clo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

v¡cÉslMA. - JURtsDlcctóN Y coMPEIENCla. En lodo lo no previsfo en el presenle conlroto se regiró por los

disposic¡onés conten¡dos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARIES' que en este
controto no existe ningún vicio del conseniimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente inslrumenlo legol 'LAS PARTES" ocuerdon someferse o lo jurisd¡cción de los tribunoles judicioles con
compelencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, Estodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonlo ol fuero que pudiere

IEíOO QUE TUE EI PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ET INIERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONÍE

coN¡r^To DE ?rEsTAcróN Da slnvrcros ?¡of tsroNArE! llt?t-c?s-sA-55-2ozó,
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posibles cosos de soborno d¡rilose o: hllps://oic.mp¡ochih.gob.mx/report/pspm
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conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o futuros, o por cuolqu¡er olro couso.
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